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RESOIA'CIÓN FINAL
.INTERVINIENTES

Denunciante:

l'ruvccdora denunciada- MI I t ISÍ RVIÜ' SFRVIcdR. sl de d.\
DNI! .

II HLCHOS DENUNCLADOS S \N TLC FDFN 1 FS.
inicipuso su dcnancia .foiKi i), en 1jL'n fecha 23'()4'2(,01 el -.enoí ' '

cuaí tíl cónsiimidor reclamo. < > d incuiit/^limiemo de garantía por tm servh tu de taller brindado por el
I 'oxwdor M-IU /i IR /. ̂  I / t u'v. i¡¡ie oreonníi ¡>l Jia / de >na>':i.' lia t •fr. a Mld ,i ' i./ se. i,rs,,i

' faia S>a< vak'f :a x.ar,.nia, iin le.o > o nadado el n t \,n wb, Je" 'o "o ,>.o
jucüisai. I...J su venii ul'j mice un ruiuo en el Dalevo izguterdo delantero y en L sn^yensión en general. En
ugnella .jpt.riumdaJ. f\to" idenjds p> liirepiU ación de las h,jh ras i larct,,, -^ un e.nbarp" w { ,c
aparentemente solo k- aplicaran grasa. -.En dicho- taller Jue mendido por la-gerente del lugar quien ' ■ •, ■
que ia.s gunmi'us solo sc atendían los ílias a'c / unes a Viernes de 8J.)(l qm a 4 -i.,, embargo. , v.v, .
::fgar al lugar, . ■onoib'. i p,;r nh dio de Mcsscng^r si podía sa atendido i s\ b' nd-ivo .pu tn ■ i> ..
¡Olio lo íinicnor. .sidicitd que ineior se procediera con ¡a dcYolución ile dineo '01 i spim.s!,; au>
Jue que por ¡lolinca Je eiftpr<-.sa ¡as dcvcjluciones eran improcedcnte.s. snuai-ion con bi .ukininesta ei
conswnidor no estar de acueiao t c . .

Nc siguió i.' pcocedimiemo cspeciivo sin que !a proveedora denunciada \ e! dermric:aí.lc rud'ei .sn liec u'
j 'ingun acuerdo conc'uatrrio. puesto que la pnouedora no présenlo ,t r.nguna K p, , audicmo-
concdidLoíUs a las qik tue citada vis. I "? s 30). pese haberse noubcaJo ^n eeal lornut 'as dd.acrv o

seguíJd.s. .viin vjuc la provecelura presentara causa jusiülcada de su incompaivcencia.
b.n nirou de lo unicrior. v contVinnc al ariicuto 1 i 7 me íc ia ' Fl sC p wM'Uiki kgas eate

viene lo manifestasio po- el ceiistiinRk r ¡.n su oe-umcia v se ivimito e' ecpvdieivc a este l i ibueoi

Ihotcnormcmv se inicio vi presentí, ptxscednniculi adm>nistiatico \a.VH>nat> tuMiiediante ¡esv ;,.s

' doce hora.s con nueve nunuio.s acidia ü3 u7 202-Urs. 37 al 38 s

III PUF 1 KNSÍON P \R I lid L IR.
1  I con->un)KÍo( sx^lscito qut te icah/aein la dsVolueKin vk tluicio cancelado vo ciUKepiv'' «,1c Ui: sci^ ¡ci.i qt'C

n«) fue piestado según ci'mo lo oteoo la píovccvlora if I \uelloi

A/ ^ L\FR4CÍ1ÓN .\TR1BI IDA \^,LE>ILN HKH DF i \ 1 WRaCÍFON
i  a! e%">pio vijusia c:i Cosoluc oti oe iincu'» (lidíos 25 al 27), .se ic ipipiua a la pon ecdora lenunciau.t la
voiiusion Uc fl intuscion grave est iMecidj en D articuls> 31 Ictr.i c vis ia Lí't . V|Lie vA'pma \> )



;,if}accif,ii€y ̂nm"< ¡as accumas k omisiom's s^ymeates. ei So t ' pu'siiu ¡ik^ servicios cu los tenuimr

contratados (...).

La LPC' prevé obligaciones y prohibiciones dirigidas a los proveedores,, estableciendo-una serie de

infracciones administrativas en caso de mctiniplmiientos por parte de los mismos, entre las cuales se

encuentra la contemplada en el articiíio 43 letra e) de la LPCi, el cual, literalmente, prescribe que constiiusc

una infracción: -grave: "no entregar los bienes o presí-ar los servicios en los termifiüs contratados tcl

reeditado es nuestro). La disposicicm precitada, se encuentra estrech i ncra " vinculada con la obligación s.¡uc

Id 1 PC manda para todos ios proveedores de servicios, según se . n d ate en el articuici 24 de la lev en

namción: "Todos los profesionales o imtiluciones que ofrezcan o presten sendcios, están obíigadiis a

ciifíiplir estrictamente con lo ofrecido a sus clientes. Las ofertas de servicios aeterán estabiecerse en

forma clara, de tal manera que, según la naturaleza de la prestación, los mismos no den lugar a dudas en

c'Kint,, a su calidad, cantidad, precio, tasa o tarifa y tiempo de cumplimiento, según corresponda" (e!

resaltado es propioK de tai suerte que todo proveedor de servicios está obligado a garantizar que el

consumidor iue plenamente informado de todos los términos de la contratación. Todo ¡o aníerior, -e

fjudamcnta en ios derv-chos hasmos e n enuri-iibies qm. la Í.Pl" vlisponc para ti»dos los consumidores,

i cspec!ticamente el vjuc se establece en el articulo 4 letra ei de la !c_v en mencitrn: Adquirir los bienes o i

,ei\ií los i,'.' las coikiaiom s o términos uiie a rrovccdor ok'rfó pimlicdmcHic ' ircsaliado cS pronno,

lo anterior, en el presente caso, este ! rihunal Jebera anaii/ar si la supuesta infractora, proporciono s

' de li.mna clara los términos tic la contratación, cuales lliert:!!! las condiciones en que se ofreció el servicio,

en cuanto .i caiidad, camidaJ. precio s lKmpv> Je cumpütnicmo (entre otrosí, según corxsponda; >

Jclcnninar nnaimenio. la exhíencia delincumplimientopiuparte de iaproveedora m la pre.stacum de los

' serv-icios, segi'in kis términos contratados por et consumidor, lo que, en caso de coniigurarse, daría lugar ,i

l.i sanción prescrita en el articulo 40 del referido ciictpo de lev. .sicadt> esta vt multa hasta de doscientos

salarios nunitnos ui-bano.s en el sector comercio e industria.

V. a)\TÍ-:sr.\<ió> df f a pho^ }:F!toR\ dem \í'1.\d.\

"se Siguió el procedumc nti > consignado en el articulo 144 v siguientes de la 1 IT . respetando la garantía

■ de audiencia v el dereciio ..le clefen.sa Je la proveedora MI L 1ISP R\ K.1-. SÍ;R\ IL'AR. de C'.V .. pues

s.n i"eso-ucior> vlc inicio Jt folios t? al .'S. se ic concedió ci pla/o de siic/ Juis hábiles crintados a partir Jcl

siguiente al de b noLiru.acion de dicha resolución, para que incotDorara por escrit*) su.s argumentos de

defensa > pre.scntara o propusiera la practica de pruebas que sstimaia conveniente, la cual fue notiPcada a

la misma en fecha 23 (i7 2024, scgiin consta a folio 39 .\sitnismo, en techa ftg.2()24 se ordeno fi

apdura ,i prueba Je! presente procedimiento i folio 41), que fu^ notidcada la proveedom en fe,na

1 f (¡o 2024 Ifolio 42); sin embargo, no hubo pronunciamiento, ni aportación Je prueba.s por parle de la

proveedora, en ninguna de las referidas etapas.



í'S así. que esic ^nhunal se pronunciara sobre la conducta imputada a la denunciada isai base cp la

prueba que consta en el expediente de mérito, puest<^ que la misma no compareci^^ a eicrcer su Jerxcho iL

dciensm pese habérsele oKu'gado la \jporumiclad lega! para hacerlC) dcriin^ del presente procedimicnio

adiiiiiiistrativo sancionadon

\1. VAI.ORACIÓM Í)EÍ%I laiVlJECAIOS PKÍ>BAPC)S

L De conformidad con los artículos 14o de la f PC y 10o nc. / de la l e^ de 1Vocc¡^íiniiuiLK"

\Jfninisiiaii\os —en addame \ . la- oniebas oportunas, pertinentes y conducentes aportadas en el

ptocLüimiento, >eiap \vil<Hadas coitibime a As leglas Je la sana crítiea; a excepción de .la prueba

JocumenuL la cual ̂ e leaurara contormc ai \ alor lasado de hr itiisma e.r.i el derecho coiiiún< .

La CSC scmiikx bi Sala de d í onsiiiuclonal en la rosulucion final pomunciada en el pr» ceso acurTiinad^>

con numen> de lelcreucia 4C20íC. 50-2003 r-20í2^ :b:Om^ Je Avha 13 12 2ooO. ce lo ^ .c

concierne aJ valor tasado de las pruébas nicrvti.aac ia ^'uíiHzniion' de la máximu de experieñcia

viene predeíermmada por i(i morma prncesai, hablamm del sistema de egiamciÓM demmtimdú prueba

¡ iasüda hga!. es tieeir, ea /o prut-hi} lusutia <) /c/mk? /eyo/, /o í/a'c ¡hwc el iegishuídr es pn>\eer /nk.<

' nv /co uuximiLs <¡ue dem'U / .kecuovsc d x^e^^rihNie>iiv /;/'f>/\nor/o dtl iuee, oo/uo ó; //7vu:o<i lO-

_ n'/og'ssjo Ktarih tUal ók i\i ó' skkúo 00 /s licnu ( } ei íegisiudar señala una lisia de medias de prueba

y e cada a::a ¿e asigna un deiermintidipr precisa valarprabaíoria -certeza abjetivíP cs Jis /' aue cr a^/o

i cuso, inppamao ca lu seiaa'iihhí ¡urulíCiL el moislador deierrNÜhi preriamenic lu máxínm ue expermacui,

auniUiC disimiu píCrZii ilcixu hmslo A ¡nheCa de yuc se iraie^^ Ion resaltados son nrnpiosi

Dicho esto, el ariicufr 10b me. ó^ de la LPA dispone: '/ov lurntaaenu^s mnniabziiihs por

^ fiiUCit'^ihírii^.s ii los ifue si recoUiJLx i a Ktauiuiim ¿ic iiuiofidihi v en ios i/ne, ohservaniios^ tds roifias'ios

í Acu/í s i i>rrcsi)oudicnies sv nx-man ios heeln>s vaashiiíulos por la/./coA/a harán pmeo(4 ik ee. s salvo

í se acreiiuc lo contrario

I  AJenu-is. el ariiAuli/ 341 uel oodigo Ih'ocesa! i i\ú s Mercantil -eii acicianie i Pl M- dciernuna ei

I  \ab>r probalorui de l^s mstrumenios, asi: Las instrumenios públicos , imsi.an'rím prueha xha.ieste pe

i Ao ht-xoos, anos > estikio Je x. (ksxís ¡¡ne iCn mnenien. ae io reePa i ¡k^síouis (Pk ¡ourvtCiK i ce el )e>SfO<'

asi nono iiii leJaiarx^ ' mniKnhir lo ipie 'o cA/m/c í insírumeams privan n /sav/i; Veo.. Ot su

leameiídi' y oforganícs s¡ no im sido unpuenada su üurenPeij\id o evo/ /oi itiiedoda neifiosiraaa Si na

i quedó ifemosiriida iras la impugnaidóm, ios ¡nsírumenrks se vaimanin njnfmnne a hn regias de la saaj

I cr/ií/cu'A los resaltados son nuestros K A

i  \sí :as cosas, este Fnburial \alorará lu prueba Je conforniidau a los iceiodos acopiados vT cí

^s^lcnamieiiio paiJito paia poslcfoooncnle determinar s^ en cí r-re^eniv poicv Jaun ato -e vonbp lad^

la aifracción consignada vil vO arlic.J<^ 45 letra 11 de la ! PC. ■



k Aunado a !o anterior, es menester señalar que cÍ expedience i'uc ccrtillcado a este Iribunal Je |

conformidad a !a presunción legal establecida en el. artículo 11.2 iociso segundo de la LPCA por lo que en

aplicac ión de dicha disposición, se presumirá legalmente como cierto k) oianifestado en la denuncia.

De co.nfonTridad con el aiticuío 414 del CPCM., las presunciones !ega.les, conocidas como

presunciones ¡urís taníim^ son ac[uellas en la/on de las cuales ¡in persona a ta que Júvorezcú quaiiata

dispensada de la. prueba del hecho presumo al estar pjrobados los hechos en que se base.

Sin embargo, las misiiias admiten, prueba cu contrario, en ese case la. aciívidadprobaioriá se podra

dirigir a deinostrar que los indicios / >b<ub>s ¡uduceu a un 'tecuo distinto o a ninguno, vomo a

cdefuar lu enninipnitdya de dichos imihuos para esaihlecer su ¡nexim ui la.

■ Juiid'camciile, la presunción se define como ac|i!cl ra/onaniienus cu virtud del coa.p partiendo de un

iiecho qix e<ia probado o admitido, nc llega a la consecuencia Je b existencia de otro hcclic que el

supuesto Uictico de una nornui. atendiendo ai nexu logico exi^lcnle enlre los dos hechos.

i  piCNunciones son un método lógico para probar y están compuestas csiructuralmente de una

afiruiviciom Uccho base o.iiidicÍ(), de unamfi.rm.ac¡.ón o hecho.presumido y de un enlace. I,n afirmación base

' o el iKoho también conocido como indicio recibe esta denonunacion porque es ei j.)iimo uO apipvo.

üc Hnia orcsuncion. La base de la presunción puede estar Cxm^uuuula por uno o varios indicios, pero

cooisivo v.l indicio es que esíe fijado en el procedimiento > que .vsuhc proixkK^ I n co-ndusion. .e

afirmacus^ presumida o el hecho presümid<^ es una consecuencia que se deduce del necin^ base o ufo cío

i  . fo b-u el presente procedimiento sancíonaiorio, se incorporo por parte dei consumidor corno prueba i

documeiilaL

ó  t oiskonhi de Liciuia \ de fecha. 14/1 l/2020cpor riiedio de! cual se detalla \enia a cuenta

Je í!\unda' h lCU descripeiiUi "7h/fefoo </e uh/o" ' por un loiaí de Sssp uj diñares \

^ uiichcr de dowlui vauoJad i ts I), . ■

2. Uuocopia de i ^Rid\ /c? i !//,£/? "No, emitida porfoa pon eedora. en donde se detalla

\alm de los scovícios reaU/ad<'s al seluciilo del couMinuiior por un momo vie dn Uxñares. \

el seaimo de manlemmienti^ en cano matea H\uudru nufotle \ccenL año 2t)12. en el euai se

V imbianan piems que según el tahei emn rxmcsaoa^ para el buen lunc.onamienio od aut^niiom!,

K^emas H^gra venilearquc se oiiwe una giuantui po^ i añotud^^ ^ I \ucUo)

d  oipm^sion de conxersacHnies \ la \kx\cueer pm mcií^o de cuales se cene po^r áLicúHdho ̂ ue c»

.onstmikfoi pu-vt ^ en miierHo de la denuncuida sU nv>mt(amkl,k! pOí el serxicK^ piestadi'« y

uee que le leintegrer^ el íHímiío pagado por el mismo 1 1d

í a pr ̂ veeJom Ui^ sv OionurCiO sobvc ta piiuba uu<oqsomvLi en ei excediente pese hafor terti'o la

'sopur dad nro< edimental oma haserbx segrlr se esiableuo en e^ ixaiiaiio \ Je la riCsente icsohiv.hai p^r

v^iC ' nhuna^ elccpuaia la ̂  aliHucron de h"' mucha ame- Jeta Jado, mcorporada al expedrcmcx lonMUilo



i en cuenta, ademas, la presunción legal del artículo 112 de'ia LPC que sustentó la certifícación deí presente

, expediente ante esta sede.

VÍL ANALISIS DE iTc"c>NFfGrRAilf)N Í>fT a"íÁFR,.\1X lÓA

í

A. Kn c! presente caso la inlriicciún denunciada es la descriia en el articulo 4d letra c) de la ! P(\ que

prescribe: '^Son infracciones graves, las acciones u omisiones siguientes.: ej No (..,j prestar los servicios

en los términos comraíados en consecueiiciaride los elementos probatorios que obran en e! :

expediente admiinstraii\tt, se ha e^anproKido. mediante prueba indiciarla o directa ta relación de conMimo

eiiire los intervinientes y preexistente a la denuncia, que el señor . . pagó por im servicio vic ^

talléis para 1.a reparac.i,ón de un vehículo marca Hyundai, oiodeío .Acoeot, ano 2012, ¡nfditnándole el, taller:

que le recibió el bien, que necesitaba cambio de algunas partes junto coo, los ajustes necesarios para corregir

los probieoias que presentaba el aiitonióvil brindándo.le un presupuesto de $550 dxdax^, |Vro que.

el consurnidop después de realizar todos los trabajos diagnosticados, et vehícub^ no q.,ede en ut en vAtaO« ̂

adeoiás mencionó el consuniidor que ha .realizado el reclamo eo. 3 ocasiones después de r^tiuuH del taller. :

y !e dicen que 1.0 reparaian, no v>bstante jas fallas persisten..

A.lK)ra bien, el cortsunudoi leclania que la proveedora dennriciadn nc^ ha cumplido con la prestación,

del servicio, conforme a tn icnuiaUo (que es precisamente un trabajo elbcfi\~v Je reparación, del automóvil),

y por tai ra/on MUicíta xi de^o^iucm üci dincm cancelado, la tirUid Je anícrior v-stx irinuna! puede

concluir que, al tenor del comprobante de pago tipo ''Fiictura'\ la pon eedora se r>hligr^ a presta.r un servicio

! por el cual el consumidor pagó 1.a cantidad de $550,00 dólares, y dicho servicio oo fue brinJadi^ xH

^ conformidad con, lo contratado, y en concordancia con lo dispuesto en los art. 1416 y 14P dcí C odigo

que detemiina que lo pactado por las partes, es obligatorio para los contratantes, que ademas os

vcntraios Aieben ejecuunse de buena fe. \ po^ consiguiente obligan ur ̂o!o. a fo que en cdos xc c^piesm Mno

a loduA la.A c^^a.u que emanaai pix\ uumcnte de la naturaleza de ia «ddigación. que por la lc\ xi cosfumbm

i pcrienecen a ella; > de ios licclios mainléstailus por el comumidor. asi como ee la d>H'uiineniac on anexa a.

expetheute, ha acL'cdiiado que a! mouKnto en que niierpiuo la üenu.ncia en, la .L.)eí.ci.Ls^aaa del

; b'XUAiiniidor, la pnncedora no había pre^tadt^ el sorsicio en lénnin «s paeculos ni urnnoco habm

' clcciiiavio. la devolueion de lo pagado por el deruinciante.

í  bor ello. Jado que el pre^^cntc casu ac inicio bau» la prcMinfoon reculada en e art:eu o 1 12 inciso X

de ia LPH - -los hechos expresamonie manifesutd s ¡ n ü Cxmsiauid<x en au denuncia presumen

ciertos le correspondía a la pioxecdora denunciad i i i ̂  ihoi de aponar la duiurix^Hacam uul ̂  pkrtincnu

que ixxpaldara. en principii^ que el sor\ieio sí fue efecnhamcníL prenadí). os mon\os por hvx cüaK.s i;o

'brincia el servicio coruislcnle en realizar las reparaciones a! veincuio de acuerdo al uia.gnosiicqs

propíxxionadxR o en mi Jcíccux acreditar que resolvió el redamo^ dr,' consunnJoi medíame Xi x.coJucix ín

ucl nmnto ^ ^"i ido p^a la^ lepn uxuica quL no logiuon roirx.gH A del ia;onv)vi } v.o vÍAA\¡riua. la



presuíiíióol^ opera en su contra. Y es que, no puede obviarse que hay ciertos elementos de prueba,
que solo pueden incorporarse sí son aportados iiecesariarnente por el supuesto ioíractor, por estar

exckisivaniente.bajo su disposición y resguardo, como en e! presente caso; iio obstante, la proveedora

MriJlSPRVK'b SER VICAFl, S.A. de t.WE. no presentó ningún tipo de prueba, a pesar de que se le brindo

la oportunidad de aportar los elementos de prueba que justificaran, alguna causa válida que le impidió

cumplir con el-servicio en los términos contratados por el consunridor, o en su defecto que ya había

etéctuado la devolución, del, mo.rito reclamado por el niisimo, de tal suerte que la presunción del articulo i 12

inciso 2 - de la .L.PC no ha sido desvanecida en el presente procedimiento.

Fui ccuigruencia.con. io e.xpiiesto, se advierte que, en el caso particiilaió con ftiíida.iriento c n li omeba

que consia agregada en. el. presente expediente, en. Goiicordancia. con al. análisis desarrollado en p i ra.los

preccdcnicÑ. dada la presunción del artíciilo 1 i2 inciso 2" de la LPC y la nula actividad probatoria de la.

prnvccderi! N-UjE TISERVICE SERVICAR, S.A. de CóV., quien no compareció a ejercer su defensa en el

p^c^ciHc procedimiento, pese habérsele otorgado la oportunidad legal para .hacerlo; este .Fribiinal co.o.s.i.dera ]

vpic e\ote responsabilidad de ia proveedora por el com.elmnenU'í Je la in.fraccÍDn que se le imputa, s

c[cctiva.:mente se configura el ilícito establecido en. el artkiA ^ ktu. e) de la L.FA.;, por no presiw s.s

u'M ^ Av cn'nuh\iih\. resultando procud^nic imponci la ^an>. hui conu rnic el arlKiao 4ó .k

^  la niisnia lc}< respecto de los hechos denunciados por el señor

.S, Ahora bien, establecida la conducta ilícita, es ¡.mportante hácer rclcrencia. al principií oe

culpabilidad reconocido en c! artículo 12 de la (..kinstitución que prescribe: ̂ ^(ijoda persona a quien se

impute un deliti\ se prcsumha mócenle mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ie> y en juica»

publico, en que :^e fe asscguixn todas las garantías necesarias para su Jdénsa^^. di^posicio^ que es aphcable

no soto en el ámbito penal sino además en e! adniinistrativo saricionador (sentencia de inc. 3-92 .A.c

de ja kaCi de lo Constitucional doce horas del 17/12/1992),

iu c,\ic senüdo, la NaLi de fe cEmsiiiucional résped o ai principio de culpabilidad en matcna

admini^lraova sancionados ha expresado que «[ejl principio de ciilpabilidad en esta materia supone el

dcsiierro de las diversas tórmas de responsabilidad objetiva. ) rc%cdia la <>peratividad de dolo y la cuipa

Como Ifermas de responsabilidad. I fe igua! h>rma, reconoce la máxima de una responsabilidad personal por

hccnc.s propios. > do forma con dativa un deber procesal de la Adrninisiración de e\ ídciidar este aspecto

Niibjctrw ssn rencr que util /ar pa'csundoncs 'cgi•^lali\as de culpandiuad„ es ilociix que se veda la po^ibiauad

de una apdcacion auioinaiiea de las sanciínKN .̂únicanientc en raacvi Je! resultado produtido^^ isentencia de

dk. Ife 2U08 de Sa;<i de lo ( onstitucional doce horas veinte minuixo Jcí 2tM3). ^

i  ihe desiacar que una de >ubmategoría:s o cskoiarívXs del principio de .culpabilidad, cs la

ix^pnjisabibdad poi el hecho responsabilidad por la acción ihciía comq se dmumuna en !a docinna

ediru kimt'ki ̂ ancionadora ifeie principio mipiica c|uc la ^dncum unicamonic puede recaer a quien en

. o



ii^rnui do!o>a o cuipiWü ha participado en hcchc^s que configuran una acción ihcíla: asi lo ccpone Xieu^

ai referir que «[e]i gravamen que. la sanción representa solo podrá recaer sobre aquellas [personas] que han

participado da forma dolosa'o culposa en los hechos constitutivos de íiifi^acción.. Por lo tanto, no es'posibíe

exigir responsabilidad por la sola existencia de im vínculo personal con a! actor o la simple titularidad de

la cosa o actividad en cuyo marco se produce la infracción. La exigencia de iridivídiializacióo de la sanción

supone un veto a la responsabilidad objetiva» [Nieto, Alejandro, Derecho Administrativo Sancionadme

quinta edieión totaJniente reformada, Madrid. Editorial Tecnos, pA329, 2011^

Ln esic orden, contorme al principio de culpabilidad solarnenic responde ei administrado por sus acios

foropios, de este modo, se repele la posibilidad de construir una responsabilidad objetiva o basada en ¡a

j si ni [lie relación causal independiente dé la voluntad del autor, fui coiigruencia con lo expuestiv en el
Adniim^irativo NancJoruidor. debe respetarse el princ^pív) Je cu:pabiluiad, de laí \viene que e^

i elemento iiuJispensabic pura sancionar un actuar, es la dclerniinacion de a rcspoo^abilLLid '^l;bj^li\ i

((Sentencia emitida en el proceso oofooiq por la Sc\'\. a las critiuxe horas eincuenla > uno minuUrs del

M4d();201<h

! n mnacmr. con ei lema de la tcsponsaivhdad ^ub|et!va de Lt provccdou dcnuncnula Inbunal

considera necesario analizar st mismo ha obrado dolosa o cuandn mcfios culposamente: e> dccn. t|ue h.

transgresión a Li norma hava ssOv> querida o sc deba a imprudcncai e aculiccncuu Por taiVus a existencid

de un nex..o de cuinabilidaJ, eonsuiuxc una condición para la conlíeurKion de tas eo^aduetas sa^miooabk.-

Ahora bien, cu el píeseme caso ha quedado establccidc^ ei conieu^uienio ds ^a irUracv,.o>] Je maneui

1 ^ui|Hcoi por parle de la pnuecdoia, pues no atendió con la debida dilieericia su uegocue ineumplieiulo ̂ u

obugación de prestar km scaílios qn^ conicrciali/a ̂ n los tcniiinos emmraJos por los consamiJo-es. en

Li^oiplimienu^ a las .esligacmncs ̂  prohibiciones contenidas en .a 1 ¡ó

Mil. P'\RÁMEfROS P.\RA i A DKllóRMIA UJiVn i)F. La"s

1 orno se expuso en los acapues precedentes, se estableció la conosua-^ de ta ddraLCion era\c conend t

en t ariicuix^ 4^ ieini el de la l PU lo cual sanciona con malta lumia vie d(mcicp:os uf inos mínimos

Mncn^llalos urbanos vU la uidiotna aniculo' 4ó de la 1 PX pur clbv faculUH.! Je csm^ h'burai

dcícr niuir ia^sanc nu \ euaniifiear las mulum que corrcspuiidai^ a ki lo Js osiahku oox

en la I P( . ixulamcnio > la Jor'sprudencLi aplicable

\su irlícülo L) de la 1 PL cstahloLc ios ̂ .rítenos para la dv.rc!immarm ilc ia mjíi.i ^rerdo e^^o^

:aniaíb< dv la empresa vi impacto ̂ n h^s derechos del eonsunhJvm la naiuralem dci 'mrimeio causada

: eradc^ de afectación a la \iüa. salud, integridad o pairimonio Je los consumidores, el uraco de

ano'Kuniaüdad de! hifractoo el vMido Je participacam en la viec^^n u 0'niK¡on, indebijs^ ̂ 'cali =-"us x

b\s eucunstancids en que Csía se eouKta, según sea e! caso

^ coauinuacion, se concreta si cada uno de elk^s. en lo api.cable al [ucs^me caoo



a. Tainañú de la empresa.

Scgini la Le} de Fomento, Protección } Desarroüo de la Micro } Pequeña hnipresa (ley Mypei en su

jrtieulo .íeiefine a las micro y pequeñas empresas de la siguiente manera: "Adicmempresa: Persona natural

0 lundica que opera en los diversos sectores de la economía, a través de una tmidad económica con un

noel de venias brutas ármales hasta 482 salarios mínimos mensuales de mtmm cuantía v hasta lü

írahüiüilorLW Pequeña Pmprcsa: Persona natura! i) JundiCii que epera en io^ diversos huíOivs ile ia

economía a uavés de una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuiPts mu\o^ s i 4s2 \ msta

^ Mila^ i'v mínimos mensuales de mayor cuanida y con un máxima de 50 iraOaiadmifs .

\ p<rair de la lectura del expediente administrativo, no es posible encajar a -la proveedora

\H 1 l lM R\ K r SLKVKtAR. ̂,A, Di, (\\\. en ninguna de categorías anics citadas, por no contar

e^ic ! lamnaí coa la dociiiiientacióti financiera" requerida para efectuar "dicho cálculo, pese a haberse

s.^iicítadc arierioridad; según consta en la resolución de inicio del procedimiento sanciona torio de

nvT'ío i IoLon 3^-38),

}  s decir, el ptesenic procedimiento ikiminisirativo sancionador la provccJima ha mOsSirado una

v.vmducta pukcsal que c\ idencia el incumplimiento de su deber a prestar la colaboración que le cs requerida

para el Hutn nesarrolJo de los procedimientos (artícuio 1.7 numero 5 de Li Li^ \ c pia" haber omíiiJi^ presentar

Lmrdesnuicsai financiera solicitada por esta autoridad sancionadoriL

Pe-v a ¡o aeiLS indicado, con el obfcto Je cumplir su obligación de resolver, de conformidad a ios

«mucip que rigen el ius pnnícndP se reah/ara una interpretación pro admnnsirikko por lo que.

.imcanuiue pa:\a los efoctu% de la cuantineacion de la muUa, esie 1 ribunal procederá a considerar a la

pnncwslora como una microempresiL guardando el equilihrio entre la finalidad dísuo.soria de la saruioi:

pecuniaria y el principio ^ reiDiialidad de dicha rnedidaó ,

k Grado de mtmcion ia 4 i i del infractor..

Lstc i ribunal considera este oicmenio en el senlido de analizar si d suieio ha obrado dolosa o cuando

:  lettos eüi|m^diuenie. es decir, que la ira:l^g^c^ion a la no^ma ha}a sido qucruia st áPxi a mipruocncia o

ncg[ig^.ncui dei mielo \\n tanto, la existencia de un nexo de euipahiüdnd eoiutitu>e una cvmdicion nara la

^ontlguuKion vie la cundiicta sancionablc-

vu reiteradas oxxkioiKs este Iribun.al ha esiableculo j toues de sus íj^soIuchuics. conforme a

Juquie-io vH el articifuMO ifkiso segundo de ia I Pi\ que ia^ inhoccmiics admimstratnas son saPiionablcN

1 aun a iiiuio ac simple negligencia o de.scindo. Por otra parte.} de confórmidad a So di.spucslo en el ariicufo

12 ine ^ del i odigo C. ix ib según ti cual: ('nlpa kw i ms ia udia de aoiiclla ddigenaa i cmdtido i¡iie

.Os hamn'^es emplean ordmaníuncnic en sus iicyi ouuyiv , asi tann.o a fo cstiouíado en el me 3

e'e! nu^no iuiculi^" udnnmsu /o /u/ uoqomo ervmo mi Oiiihi i/o hinului e^ /osrosu.a'v'i

A. . : ^



;
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di cdü cspíc'c Je culpa , } a lo señaíadi^ en el artículo ̂ >47 del Código de Comercio, felarn-^ a qiie^

obligaciones mercantiles deben cumplirse con la diligencia de un buen comerciante en negocio propíi^

En. cuanto a !a comisión de ia inÍTaccion regulada en ei artícuio 43 letra e) de la LPC, del análisis cic ,

.ios hechos y do€ü.nieo.tacíóii agregada,a! expediente, este "r.ribii.r!ai determinó una actuación negligente por

parte de la proveedora, pues al ser una entidad dedicada a la comerciali/acion de ser\icios de mecamcj

autoinotriz, se e^tpera que cumpla con. la prestación de dichos servicios en las condiciones s' términos

pactados, situación que no consta aereditada en el presente expediente,.ya que no con.ipíuoó en, legal flatna

por la nula aAábowicion en iii apmlaciun Je elementos probaiorins CMUeiKiaüa en v! pnceJemient.^

que había nrcsiaJi» los servicios efectivanieiite, o que tenia una causa que exima de re^poiuaoJidad del

responder por los desperfectos que presentó el vehículo del consirmicíor posterior a !a reparaci.a,ri que la |

denunciada !e rculi/ó, o en su ̂ ictécne que el dinero que el consumidor pago ñor ei nhsiVxs L liasa ud> í |

devuelto, ya que tuvo conccimieiito de ello, porque el denunciaruc lo reqiririó, así. según consta; en

dociimentación incorpcHuda al expediente (C I).

Por io que, se configura plenamente una conducta negligente por parte de la proveedora

\n i riSlR\Kl Ni RVK \K. S. \ id (\\ , p<u' n úser atcnd\k> c>'n si debida üi'igcncxi de JR buv'i

comerciante ea negocio propio, las obligaciones y prolii.bícivmes emiten idus en la l PC,

c Gradimie parficipaciJn en !a acci<m u omisióm ■ .

\  de un examen del óreseme expediente adminisiraioo. queua demosiraüo qnc el gruiio ue |

parlieípacion en la eoini-^ión de ia iníraccior por parle de la ^vo\v.cüora directa e indi\ oueh pues ■^e |

acredito que la proveedora MI i USl R\ IC! Ni Rk K \R. S \ IM í , i.n ix'aeion a di uOracción aoi
articula > 43 letra e) de la LFC, no ciimjdlo ̂  on la presiaci^ai del r vicio contratado por el consumidor . , \ ;

, de fonua oportuna \ ebi- icm^

il impuiía en hs den chas Je! vomumidoty míuraiezu del perjuicio ocasionado. , ;
! ̂ ic parámetro ,cia consKÍcmdo segiin lo esiabicce la Sala de lo (finstiuicmnal en la semencia de

inconstirueíonalidad d^ reí de techa 14 01 '20Hv en la que señada que uno de -as taclu^e^ hy

doNinicina punitix'a cn ' } el ^'^cneíiaa i(Ut\ si iunso ohocnc ei '' ^7p\¡i.ny' em^^ ei uoí. /' ^ ! n e! ca^o
concrxuv c^ periínenle ^chalar que la comisión de la inlracmón adminísiral \a reíai \a a Aí 0^ ^
ón servicios en U^s íermun^s Ci rrin iUiid(>\ aitícul'a 4-> leira ei de la 1 bi pnovocvV '^rincinx, i

^ üiipacio neuaiivo en el derecho ccofiomieo de! eonsuiineii)r. pue'S!\ ' que eo)go cierta v.anuJad Jo dineio (sm
la cuíiiraraedon Je un ^er\iclt\ que no le fue prcsiadi^ en la forma > cal dad paxiada

/ Finaikiad inmediata a mediata perseguida con ia imposición de la sanción.
Mcdianie la imposición de la sanción multa , este lYinunal Sancionadau' prelv^ndc ca.^Nur un eleen

OFihWne en \\ infractora MI I llSi KY ¡tí S! RVIC \R, S \ de ( V_ qincn na comotxu a irdraccn^a

descriLi en el articulo tt [otra d Je ui ! , con ci hn de cvna? ditura^ conducui^ rroíimidio ea Jcnnncrio

»sp-aiffilí|OÍW'3:



de los cofiMimidores \ que udopte ías medidas ncecsarias a efecto de vkr cumplimiento a las obligaciones

vjue le impone la [.PC, conforoie a lo establecido en el articulo 24 de la L.PC, situación que no consta

acreditada en él presente procedimiento, ya que no prestó el servicio de mecánica automotriz, en ios

lernitnos coritraíados por el consuniidor.

Por cottsiguiente, para la deíerminación y cuantificación de la multa procedente, este 'l'ribunal debe

prever que, en el caso concreto, la comisión de la conducta ilícita no resulte más ventajosa para el infractor

que asumir la sanción correspondiente, como consecuencia de la rnisma,

IX, »Fii-d4\iiNxri(W Fe la sanción \ ci aTntihcacíón re la mi lta

i'ste rribuítaL en uso de !a buna critica —anículo 146 Ínc< 4 de ia I Pi > habiendo erevtiiaüo iii a

\alouiAirn e^uijunta de los criierios estabiecidos en el artículo 49 de ia -desarrollados en e!,apartado

siouruó . AroLod^ra a reaii/in el calcule de la multa a inimaier a la nibaciora MI ! l is! kd

^1 R\ lí \R. S.A de ( V , pues nc ha acreditado el comeiiniicnlo de ia inrraccíon consignada en el ariicidu

4 Atra e i de hi L.P(A consistentes en: ''e) Na j prestar los servicm en im térmmm cúniraiadm f>

!  fi tal NLiitido, habie:nd.o coucluido. entre otros aspectos, que la ínfraccióo. coinetida es una de las

calificadas como graces. sancionabies con mulla de hasla TOO salarii^ minirnos mcuNuales urbanos lu la

::\iusiria< .onldnne al artículo 46 de la LPC: que ia provecilora es una persona Jtmdíca cuya capacidad

ecmiomna. es - por presunción !a de una micn^empresa: que cu ni/oa del grado ¿c intencionalidad de !a

condiai 1 v,^uuenda por la proveedora detuinciada, no se acreditó ei dsdo sino oes^ii^cHcia: que ocasu-no

uU /oe;a\/<' ̂ 10)1000^0 CiUi \i conducta coíuetida. resulta ra/S^undic iU urp^^sicion de una Nancau:

pumorx lona'al aludido quebrantaniieiTt

Idi linea con lo expuesto, es necesario señalar, que el principio de razonabiiidad establece que las

deci Bienes de. la autoridad deben. adopta.rse dentro de los líniítes de sus focultades y m.a..o.te rilen do la

pivporcivui entre ios medios a em.pl.ear y.los fines públicos que debe tutelar.,. JEii consecuencia., este l nbi nal

considera que en el presente procedíimiento adniioistrativo saiioioiiador resulta pertinentecfijar una nmba

vü>a uianoa resulta iaV>nciL cxwoura/ 1 prop(n\'iífnol para la caun^ccucimi de los fines constilucionalmenie

lcgUmK'< ^ efecto Jisuasoriu x pmvmierKk) así, situaciones endónele la'coiiilsíón de las conductas

p!\4i¡bÍLlas por parte cíe los sujetos irrfractores resulta m.ás beneficbsa. que el curnpiirniento de la norma

miNOia, lo cual a su vez. podría Llevar a in.cum.pli.r la finalidad de. tute la, de los derechos de in&rmacion \

ccunomicoN de los consuniidores. ó , ' .

mrao nenie, en el presente procedimienio la proveedora. Mi! TlSRRVdó'E ShRVKLVR. S. \ de

i  ha mostrado una conducta procesal que evidencia .el incumptimiento de su deber a prestar !a

C'.daboracmn que le es rcquerkia para el buen desarrollo de los proeeJirTucnios tarticulo 1 7 numero 5 Je la

í P\}. u; \ Ciirm ^e ha CNtabiecui^' en la letra a, Jcl rornano Al pues up-^nm nri,s^nta. la uirormacion

auviv.! i N^JitUaüa poi cxta autoridad mnLinr.ad^aa \ j ¡uic n ue lobuno duJu vnirpmiannenio

: ó . ■ ■■ ■ , ■ ■ . ■ ■ ■ F;- '-' ■ ■ ■■ ■ ■ ■ ■ ■ - ■ ' f; . 40 ó . .L . fó' ■ ■ ■ ■ . ■ : . f 4 x,- ■ ;



,

deiiota falta de diligencia y de cooperación del agente infi^actof dentro de! procedimiento adoiiiiistrativo
saFicionador,.

101 coíiíjiguiente^ y coiiíorme al análisis antes expuesto, coosideraiido los priocipios de disuasión,

pix)porci.ona!idad y razonabilidad que deben sustentar la imposición de la. sanciórp y de coiifbrinidad con lo

iCgidadu en el artículo número 7 de !a I PA, esio 'Iribunai impone s lo pnncedora \!l I ífsFRVKd-.

S.ERV1CA.R, S.A. de CtV., una multa de UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES

(A)N i)íFZ CENTAVOS í)E iM)i,AR DE 1T)S ESTADOS LMDOS DE AMÉRIC \

equivalentes a seis meses con quince días de salario niínimo mensiial urbanos en la industria., por la
Cumisíó,n do la infi.acci.On .regiuada. en el artículo 4-3 letra, e) de la. LPC, por no prestar ios seridcios en los

lermmos aoniraíados, según se ha establecido en el prese.ri.te pr()cedi.iBÍento. administrativo: multa que

i.ep.iesenta el 3«.25% dentro del margen máximo estipulado por íey como consecuencia para la comisión de

tal. infracción —200 salarios rtiíiiimc^s urbanos en el sector ind.iistria- siendo, a jiiicio de este IVibiiiial.

proporcional a !a gravedad que comportan los h.ec.li.os, según las ci.rcunsia.nci.as ofrietivas y subjetivas

pr^tiamcnic anali/adas,

X. REPOSIciciN DE LA S1T™U \C10N ALTERADA

i  I consumidor solicito su deniuuia qu^ ia pro\ccvlora reahvx ci reinicgru de lo pagado Cii concopi >

Úl :e'\iraca>r, de m teln^uC. \Cv que el nfrsnio ̂ c^uko con dcsperCemc. cnU c^ por \i caniidad de 355darí

uoiarcN por I t no pti:siuCion del ^crvdJo en ténninos acoulavt^s, \nio dicha odvuud. as ncrúnonm^

realizar las sigu:íe,rite^ V''nsidera^.ioni^

olp Conceoiieote a la reposición de la situación alterada por la conducta infractora, la letra ce!

artículo 8.3 de la 1 d( . cxprcsancnic señala que dentro de las aíribiiciones de este Tribunal se eociie.iiM

í  / 0/ Ordenar ai inírdií n cu S)s ^iisos dt nh cííícíoh ii ún/crt'ms //v//rn///<A r co/acz/vov o o

/v/>osic7o/? di la ariiiicou udt ruda i^or ¡a /n/o/Oi'/ó/? a su esUhio iUepihU' dmw rieduia^ para r)^eiar

!a o7?ov/c7Óu A' hi s:f!Uk"ón alíepidii podran ordenarse, la snsíitucím del bien: la d' evohición di 'o

X  (dn'udi i iníled'danp'mc o ia ̂ vo<<7o ik'i pwao d.j 't

íT Siguiendo vñ mn^mo oixi^-n de ideas, la Sala de lo LomNluucionah por nicdio. de ̂ cnlerroj dcunMi^-s?

pnaurKuadaen el píoceoui^ amparo refertncia I I E2(K)2 eue'd a reauiu lunai d enaao

en prr nc e^h.^>nirih\ip antes di ia ''lon'acuni no debe entenderse inueanr me a'esík . i ̂ rniío Ji ^ >aj idu

s/ut> xies'de una fK rsrk\ ava iundieiOisnrnnoníid., como eteeto ilirei /o de la seniencu: e<íuutu> ero " .

lu^ el imsmo Ncntido, la Sala en nicncion, en la sentencia dcrmi!í\u dictada en el proceso d^ amparo

referencia 73-2üno afirma qtx: reeommuia la exísfineia ile uu amma m> c^ ¡a ^^suru' ¡uruHea dei

demandaiuc. 4/ co^ksw uc>icni Ibpiea es ^aparar el d no uniau) nJo Uis ,•> esíaJe^ , t/ae >o

w ac(>n//c/bc/n afiíes de .a e/ec ueu'>n licl ctefo víolaíork) de Jeredi-ns-, Aar'Cga v.}uc ais scnicneuiN t>ucden tener

díNiinlo t^aracicn dependiendo del soporte jundicií y.tacUvo de ia nreicrmio i ■ ■

lili



n5r5ii¡U'^ medio de la seoteacia definitiva pronunciada a las diez horas treinta

minutos del l W05/2()()8, en el proeeso referencia 130-2006, afimió que el ofiieto de la nonnativa de

consuiiio hace referencia a la proteccióo. de los derechos de los consumidores, a efecto de procurar el

equilibrio, certeza, y seguridad jurídica en las reiaciones de consumo con los proveedores.

En re^pcio a! principio de legalidad y con la finalidad de darle cumpiimienío al arlicuto 101. de la

CfinstituGión v a los principios y directrices de las Naciones Ijnidas para la protección de! consmnidur., a

que ante los hechos acaecidos a partir de la techa de entrada en vigencia de !a .LbC reformada, y ante una

eventual resolución definitiva estimaioria a la pretensión, de los consuni¡.dores, este l'ríbunal está obligado

por ley a. ordenar la reposición, de la situación alterada por la íiií.racción.x según lo dispuesto en el articulo

8e letra c) de la LPC,,

C I:?or consiguiente, eonífirme a.l articulo 4 letra i ) de la l..;Pí....' la tiíularioad de! dereclio a elegir entre

la reducción.de! precio., e! cambio de producto o la devolución de lo pagado le corresponde al consumidor

corno un. derecho irreounciable de acuerdo al articulo 5 de la misma ley, por lo que es procedente \nderai:

ia reposición de la situación alterada de conformidad a la pretensión del consurnidor, la. cual cmi>¡>ic en: ¡a

,Jcvol¡h\rn ik'i

Fn címclusión, y en virtud de lo expuesto en el presente apartado, y dociimeiito agiegado a tobo 4.

í' esic 1 nóunai oréetm a la proveedora Mí L 7IShR í-1( h xS/*. I H , l/ó S<.A. l)t i, r realn^^ la devolución Je

lo paeado ai >cñor por la vantidad de QLiiNlLN ! i.)S

KIMIKMW DÓLARES !>E L(>S ESl\\!>OS l MDOS DE VMERK A (S55ÜJW) por rm haber

Cí ̂ cr\ de nuLcánica autonnari/ en el vcluculo dei conx^uínld^v^ on los mrmi ios caniratad'vvs

Xi. DECIS!

Poi uu^io, vobre la bise de fo anicrionncnte expuesto \ con rundanienio en K)s articufeís i !. 14x Ini

inciso 7 de Li ( ousUiucion de la República 4 letra O, ?4, 43 leerá e). 4o. 4^0 83 letra b). ! 12 inciso segundo,

144 \ s ji lenies de la I Pió > .E 78 incixso tercerOx 134 % 154 de la LPA, este rríbiinal RESldsIAlv:

a  ia proveedora MFI .11SERVIC3E SHRVICAR, S,A. de (3AÓ, con ia cantidad íle I.N

MU NOVECIENTOS SETENTA V SIETE IKU \RES (X)N DIEZ CENT.A,\X^S DE

DOLAR DE LOS ESTADOS l'NiDOS l>K AMÉRICA equivalentes a xms

con quince días de ^alano mínimo mensuai urbaih^ en la indusfn'íi —i) F. N 2 de!

L> diciembre 2d 1 o, nubhcado en el D.O N 2 óx 1 113 o-Míicieírxbre 2n| o - en concepto de mulla

por la comisión de la intracción regulada en el artículo 42 icira cO de la 1 Pl , por tto prestar ios

1  ̂ \cr\ icios en los Icrminos coninuados conformo al anáhsis expuesto en la presente resolución } eo<

fiindamenio en las disposiciones legales prcciladaSx

h) ( ̂niencsc a la poncedora MI d, riSídCVKU SERVIL \l<x o, de (hV., íierairer ol señor

^  . la cantidad de Q'ldMKNTOS E^NiT3NMV\ DÓLARES DE LOS



LSTAÍMÍS i, nidos Dt AÑÍtRICA ($55Ó,()0) por no haber prcssaclo el servicio cíe mecánica
autoraotriz en el vehículo del consumidor, en los términos contratados conforme al análisis

expuesto en e! romano X de la presente resolución.

i.<o uídenado en el presente pronunciamiento debe ser ciiiTiplido, dentro de ios diez días hábiles

sigijíeotes al de la noíifieaciótj de esta resolución, debiendo comprobar a este Tribunal su

Guniptimiento dentro del plazo indicado: caso contrario, la Secretaría de este Tribunal eertificará

la presente resolución para ser reniitida a ía Fiscalía General de la República para sii

ejecución forzosa, ■

c) txiiendase en la Secretaria de este Iribunal cettiticacuin de la presente resoluGÍón ai consuniidor

para los efectos que estime convenientes,

d) Hágase ael conocimiemo de los intenánieníes que, en cumplimiento al artículo 104 de la .LPA v de

coníoimidad a los arlícuios la2 y ia,5 de la misma ley, la presente resolución admite recurso de-

recomsideración, el cual puede ser interpuesto ante este mismo Tribunal Sancionador de la

Defensoría del Consumidor, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir deídía siguiente
■d iu maificaCon de ía presente resolución, en la dirccciou sigiiH'itie; *" t alie Poniein. \ t'maic ~
#5143, Colonia EscaltSn, San Salvador,

e) Nonfiquese.
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\

•iose Leoisick Castro s, ■ ¡•'ahlii 'oso ''eLoaX-C c dt' Juan v arK>s Hanure-' i iCitueau
Presideote \ Pninet \ucdl ' " ' Xoat.ndo xuca;

PROM.-NCÍADA POR íi)S XÜEMBROS DFJ., TRIBl'N.-lL SANCIONADOR DF, 1..4 DF.FF.NSíóRÍ y DFI
t (nsi MIDOR QCF i VSCSCRÍBI V ' " C/\ ' '' ' ' " ' "
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, Sccrei:K:it> tiei Triburi' S-ipo ion ador .


